
 

 
 

Boletín de Prensa Nº 94 / 16-11-2017 

 
IMPORTANTE Y URGENTE 

PARA TODOS LOS NIVELES 

 

Ante consultas de algunas juntas, en virtud de requerimientos de Jefaturas respecto al Sistema de 

Calificación Docente, reiteramos la postura del CEC respecto a que la implementación de la misma 

no es obligatoria para los colegios de gestión privada. Mantiene vigencia la comunicación 

223/2011 DIPREGEP.               

 


